
ALCALDESA CATHY BARRIGA CITA
A  SESION  EXTRAORDINARIA  DEL
CONCEJO MUNICIPAL

Tres importantes temas se trataran en la sesión extraordinaria
citada por la alcaldes Cathy Barriga para este miércoles 29 de
agosto de 2018, una de ellos es para contratar la empresa que
debe  realizar  la  postergada  cena  que  las  alcaldías
tradicionalmente realizan desde el año 96 a sus dirigentes,
cena que se ofrece oficialmente a los dirigentes vecinales y
sociales de la comuna. Otros temas son licitación de áreas
verdes y la presentación del representante de la alcaldesa
ante la Codeduc.

La Cena de los
Dirigentes  fue  postergada  sin  mayores  antecedentes  que
tradicionalmente los
diferentes  alcaldes  que  han  pasado  por  Maipú  realizan
precisamente  en  el  mes
del  los  dirigentes  sociales,  y  no  es  algo  menor  ya  que
inicialmente fueron los
mismos dirigentes que se reunían para su celebración.

La Municipalidad
con este agasajo agradece a los dirigentes sus labor que ayuda
de alguna forma
a realizar actividades que debería ejecutar normalmente el
municipio, pero que
se hace en colaboración con dirigentes vecinales, sociales y
organizaciones
emblemáticas, tema que este año se postergó para el mes de
septiembre. Al
parecer igual determinación se tomó para la Gran Cena para los
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adultos mayores.

Otro punto que
se tratará en el Concejo Municipal es el de la licitación de
la mantención de
las  áreas  verdes,  tema  que  no  fue  aprobado  en  la  sesión
anterior y un tercer
punto  responde  a  una  nueva  característica  de  esta
administración;  nombrar  un
representante  ante  el  Directorio  de  la  Codeduc,  que
generalmente  recaía  en
Secretario General, conocido tradicionalmente como Gerente de
la Codeduc.

En esa instancia
se puede discutir integrar al Directorio un representante de
la Unión Comunal
de Juntas de Vecinos, cuyo integrante actual dejó hace años de
pertenecer a la
organización y sigue integrando el Directorio, tema que ha
reclamado la
directiva de la Unión Comunal respectiva.

La tabla es la
que sigue:

Concejo
Municipal extraordinario, Nº 1.119, Cita a sesión para el
miércoles 29 de
agosto de 2018, 09:30 horas, con tres únicos puntos..

Sala de Sesiones,
del Concejo Municipal.

1.- Aprobación
2.-de Contrato Áreas Verdes.

2.- Aprobación
Convenio Marco Cena de Integración del Dirigente



3.-
Representante señora Alcaldesa en Directorio de Codeduc.


